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1. ANTECEDENTES 

I) En respuesta a la crisis de la pandemia provocada por el COVID-19, en el Consejo Europeo del 21 de julio 

de 2020, se acordó un paquete de medidas de gran alcance, conocido como Instrumento de Recuperación 

de la Unión Europea (Next Generation EU), compuesto por dos instrumentos: el Mecanismo para la 

Recuperación y la Resiliencia (MRR), y la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa 

(REACT-EU). 

Ambos instrumentos han permitido al estado español dotar de financiación para revertir los efectos 

negativos provocados por la COVID-19, garantizando, asimismo, que sus economías emprendan las 

transiciones ecológica y digital para ser más sostenibles y resiliente, con inversiones que aceleren la 

recuperación y refuercen el crecimiento a largo plazo para que el mercado interior funcione correctamente 

con pequeñas y medianas empresas (pymes) solidas, que puedan aumentar la capacidad de respuesta y 

afrontar otros retos. 

Con base en lo anterior, el Gobierno de España elabora el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

que incluye diez políticas palancas que van a incidir directamente en aquellos sectores productivos con mayor 

capacidad de transformación del tejido económico y social. 

II) El contrato se encuadra en la Política palanca V del PRTR: “Modernización y digitalización del tejido 

industrial y de la pyme, recuperación del turismo e impulso a una España nación emprendedora” aborda la 

modernización del ecosistema de industria-servicios orientado a la digitalización y transición energética, para 

ganar en competitividad y contribuir de este modo a los objetivos de desarrollo sostenible; Componente 14 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia denominado Plan de Modernización y Competitividad 

del Sector Turístico, que tiene el objetivo de transformar y modernizar el sector turístico en España a través 

de sostenibilidad y la digitalización, aumentando su competitividad y resiliencia; en la Inversión 1 

Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad, que tiene por objeto implementar actuaciones de 

impulso de la sostenibilidad turística en su triple vertiente: medioambiental, socioeconómica y territorial; 

beneficiando a los destinos turísticos, a los agentes sociales y a los operadores privados del sector y dentro 

de la Sub medida 2 Planes de Sostenibilidad Turística en Destino (C14.I1.2). 

III) La Diputación de Cáceres, a través del Área de Desarrollo Sostenible y Turismo, es la entidad local 

destinataria ejecutora final de las actuaciones del plan de sostenibilidad turística en destino “Sabores y 

paisajes Gastronómicos de las Tierras de Cáceres y Trujillo”. 

Esos planes persiguen convertir ambos destinos en referentes turísticos en el entorno rural de Extremadura, 

contemplando actuaciones de creación de equipamientos y servicios turísticos atractivos y rentables para 

diversificar la oferta turística, al tiempo que integrar la sostenibilidad en el desarrollo turístico de las 

comarcas a través de la innovación, el uso de la tecnología, la mejora de la accesibilidad y la capacidad de 

gobernanza del destino, con el fin de desestacionalizar la demanda turística y promover la mejora del 

posicionamiento en los mercados de estos destinos turísticos. Con el fin primordial de generar empleo para 

combatir la despoblación y afrontar el reto demográfico provincial. 

IV) Entre las actuaciones aprobadas en el proyecto dentro del eje 3 de Transición digital, se encuentran las 

acciones:  

 Actuación 11. Digitalización de los recursos turísticos singulares de las Tierras de Cáceres y Trujillo, del 
PSTD Sabores y Paisajes gastronómicos de las Tierras de Cáceres y Trujillo. 
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V) La provincia de Cáceres alberga tres amplios territorios que integra las Tierras de Cáceres y Trujillo tres 

comarcas rurales, dos ciudades patrimoniales de enorme prestigio —Cáceres y Trujillo— y un conjunto de 

localidades con una identidad culinaria profundamente arraigada. Además, reúnen un patrimonio 

gastronómico, natural y cultural excepcional que lo posiciona como un referente para el turismo de calidad. 

Dehesas, llanuras cerealistas, sierras y huertas que dan origen a productos con varias denominaciones de 

origen de reconocido prestigio internacional como la Torta del Casar DOP o el Ibérico Dehesa de Extremadura 

DOP y alimentos destacados como el tomate, el arroz o los higos de una calidad reconocida 

internacionalmente. En este territorio, los sabores tradicionales, las técnicas artesanales y la cultura ligada al 

campo se convierten en auténticos recursos turísticos, capaces de atraer a viajeros interesados en 

experiencias genuinas, sostenibles y vinculadas al territorio. 

Sin embargo, al igual que otros territorios rurales, afronta retos importantes: baja densidad poblacional, escasa 

notoriedad de algunas de sus marcas flujos turísticos irregulares y una limitada diversificación de la demanda. 

A pesar de ello, su potencial es enorme. La unión de estos territorios permite articular una oferta más sólida, 

coherente y atractiva, capaz de impulsar el desarrollo sostenible a través de la gastronomía, generar riqueza 

local y consolidar un destino gastronómico y paisajístico único en España., por ello se ha creado el producto 

turístico Sabores y Paisajes Gastronómicos de las Tierras de Cáceres y Trujillo. 

La creación de una página web para este destino turístico podrá impulsar estos valores que les unen la 

sostenibilidad y los paisajes gastronómicos. 

 

2. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto de la presente acción es el diseño, desarrollo, puesta en marcha y mantenimiento de una micorsite 

de promoción turística del destino Sabores y Paisajes Gastronómicos de las Tierras de Cáceres y Trujillo, para 

sus posicionamiento y promoción en los mercados nacionales e internacionales. 

La plataforma funcionará como web de producto turístico, integrando y articulando de forma unificada los 

tres destinos y sus productos gastronómicos identificados en la Estrategia de Sabores y Paisajes Gastronómicos 

de las Tierras de Cáceres y Trujillo. 

3. OBJETIVOS DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD  

 Convertir los sabores y paisajes gastronómicos de las Tierras de Cáceres y Trujillo en el eje 
central de un turismo sostenible, singular y ligado a la identidad local, integrando recursos, 
productos y cultura para crear un destino gastronómico cohesionado que genere sinergias 
entre el sector turístico y el agroalimentario. 

 Crear productos turísticos vinculados al medio rural y a los servicios ecosistémicos de los 
espacios protegidos, atrayendo al viajero a los entornos productores. 

 Avanzar hacia un modelo de marketing turístico 360º, apostando más decididamente por los 
canales digitales. 

 Mejorar el modelo de gobernanza turística. 

 Incrementar la notoriedad, imagen y posicionamiento turístico del destino entre segmentos 
de demanda objetivo con alta capacidad de gasto. 

 Mejorar la competitividad y sostenibilidad de la cadena de valor turística general. 
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4. CONTEXTO  

 
Las Tierras de Cáceres y Trujillo conforman un territorio donde la gastronomía y los paisajes agroalimentarios 

se entrelazan de forma única. Productos emblemáticos como el jamón ibérico Dehesa de Extremadura, la Torta 

del Casar, los vinos DOP Ribera del Guadiana, el aceite de oliva, el higo, los tomates, el arroz o la tenca nacen 

de ecosistemas sostenibles como la dehesa, los olivares, los viñedos o los campos de arroz y tomate. Estos 

paisajes, además de producir alimentos de gran calidad, ofrecen rutas y miradores que permiten al visitante 

comprender la relación histórica y equilibrada entre el ser humano y la naturaleza. 

El destino “Sabores y Paisajes gastronómicos de Tierras de Cáceres y Trujillo” busca consolidar este territorio 

como un destino gastronómico sostenible y diferenciado, integrando a productores, industrias 

agroalimentarias visitables, restaurantes, alojamientos, museos, tiendas gourmet y empresas de actividades. 

Aunque ya existen rutas temáticas, esta iniciativa pretende unificarlas para mostrar de forma cohesionada la 

riqueza de los productos locales, la cultura tradicional y el valor de los paisajes que los hacen posibles.  

El Plan Director del producto turístico “Sabores y Paisajes Gastronómicos en Tierras de Cáceres y Trujillo, está 

trabajando para crear un producto turístico que integre a todas estas entidades. Para garantizar la calidad y 

profesionalidad de la prestación de los servicios estas empresas deben pasar por un control a través de unos 

manuales. Cuando este trabajo esté finalizado estas empresas y sus experiencias podrán pasar a este club y 

poder promocionarse en esta web turística. Para promocionar el destino y las empresas se están articulando 

unas rutas gastronómicas en torno a los alimentos destacados del destino y las empresas. Además, este plan 

también prevé la creación de un calendario anual de eventos gastronómicos, un mapa gastronómico y un 

recetario de los Sabores y Paisajes gastronómicos de las Tierras de Cáceres y Trujillo.  

Los objetivos que persigue la contratación de este lote, son: 

 Desarrollar una plataforma web turísticas, acorde a las necesidades y preferencias del viajero actual, 
que sirva como canal de promoción de la oferta turística Sabores y Paisajes gastronómicos de las 
Tierras de Cáceres y Trujillo. 

 Proyectar y comunicar los valores y atributos que representan el destino Sabores y Paisajes 
Gastronómicos de las Tierras de Cáceres y Trujillo 

 Mejorar el posicionamiento como destino gastronómico y sostenible de primer orden accesible y 
digital. 
 

5. ÁMBITO TERRITORIAL 

 

Este macro destino Tierras de Cáceres y Trujillo se compone de tres comarcas con 52 municipios: 

 La comarca de Tajo-Salor-Almonte, se compone de 10 municipios: Aliseda, Arroyo de la Luz, Casar de 
Cáceres, Garrovillas de Alconétar, Hinojal, Malpartida de Cáceres, Monroy, Navas del Madroño, 
Santiago del Campo, Talaván. Los núcleos de población más importantes son Arroyo de la Luz y 
Malpartida de Cáceres y Casar de Cáceres. Territorios con una destacada influencia de la Torta del 
Casar y de las Tencas. 

 

 Comarca de Montánchez-Tamuja, se compone de 21 municipios: Albalá, Alcuéscar, Aldea del Cano, 
Almoharín, Arroyomolinos, Benquerencia, Botija, Casas de Don Antonio, Montánchez, Plasenzuela, 
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Ruanes, Salvatierra de Santiago, Santa Ana, Sierra de Fuentes, Torre de Santa María, Torremocha, 
Torreorgaz, Torrequemada, Valdefuentes, Valdemorales y Zarza de Montánchez. Tiene una superficie 
de 962,56Km2 km2 y una población de 17.401 habitantes en 2020. Los núcleos de población más 
importantes son Montánchez Valedefuentes y Alcuéscar. Territorios con una gran influencia del 
Ibérico Dehesa de Extremadura, los higos, el queso. 

 La comarca de Miajadas-Trujillo, se compone de 21 municipios: Abertura, Alcollarín, La Aldea del 
Obispo, Campo Lugar, Conquista de la Sierra, La Cumbre, Escurial, Garciaz, Herguijuela, Ibahernando, 
Madrigalejo, Madroñera, Miajadas, Puerto Santa Cruz, Robledillo de Trujillo, Santa Cruz de La Sierra, 
Santa Marta de Magasca, Torrecilla de la Tiesa, Trujillo, Villamesías, Zorita. Tiene una superficie de 
2.176 kilómetros cuadrados y una población de 30.488 habitantes. Los núcleos de población más 
importantes son Miajadas y Trujillo. Esta comarca es rica en quesos, vinos, arroz y tomate. Los 
productos relaciondos con el regadío como el arroz o el tomate son sus productos estrellas.  

 

6. TRABAJOS A DESARROLLAR. OBLIGACIONES ESENCIALES 

La empresa adjudicataria será la encargada del diseño, creación, mantenimiento, soporte técnico, resolución 

de incidencias y correcto funcionamiento de todos los servicios del entorno digital de las dos webs turísticas. 

El dominio principal de las webs será facilitado por la Diputación de Cáceres cuya reserva ya ha sido efectuada 

y el alojamiento se realizará dentro de la infraestructura y servidores que determine también esta entidad. 

6.1 Funcionalidades de la página web. 
 

La empresa adjudicataria deberá tener en cuenta los siguientes aspectos o funcionalidades para el desarrollo 

de la web: 

 El portal turístico deberá responder a las estrategias de posicionamiento, marketing de contenidos, 
de posicionamiento SEO y de publicidad digital de los destinos.  

 La plataforma deberá estar desarrollada en WordPress, con la última versión disponible en la web 
wordpress.org, con editor de bloques y sistemas de actualización automatizada mediante entradas 
categorizadas. 

 Se deben usar, en la medida de lo posible, plugins de uso gratuito y que sean de amplia utilización y 
confianza por parte de la comunidad de desarrolladores de Wordpress 

 Si se utilizara algún plugin de pago, deberá estar a nombre de Diputación de Cáceres. tienes que ser 
con licencia vitalicia o en su defecto con el pago de, al menos, el primer año. 

 La utilización de Wordpress implicará la estructuración de la página web de acuerdo a un listado de 
módulos/plugins/temas/que dispone la Diputación de Cáceres. El uso de otros 
módulos/plugins/temas deberán contar con la aprobación del Área de Innovación y Provincia Digital. 
Los módulos que se vayan proponiendo de acuerdo a las necesidades de la web y las demandas de la 
entidad contratante, serán lo más flexibles posibles, con apartados que puedan tener o no contenido, 
sin que ello implique desajustes en su visualización final, o permitiendo la integración de imágenes o 
videos indistintamente en aquellos en los que se requiera. 

 Todas las secciones y fichas creadas en la web se tienen que crear con etiquetas para poder hacer los 
filtrados. Además, deberán de tener la opción de compartir con diferentes redes sociales, whatsapp o 
correos electrónicos. 

 Para facilitar la introducción de nuevos contenidos por parte del órgano gestor, la web debe de estar 
fuertemente basada en un sistema de categorías y sub-categorías. Cualquier página de productos, 
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ruta o plan será publicada como “entrada” de blog, lo cual permite atribuir a cada una serie de 
categorías y tags que definirán dónde y cómo aparecen en la web. 

 Sistema responsive. El portal web turístico debe de tener una experiencia de usuario diseñada y 
adaptada para trabajar no solo desde ordenadores personales y smartphones, sino también desde 
pantallas táctiles interactivas. Pues se debe de poder visualizar desde las pantallas táctiles de las 
oficinas de turismo. 

 Deberá ser rica en contenido, atractiva y funcional de forma que responda a las necesidades del 
turista, siendo inspiradora de viajes al territorio, empleando mensajes claros que ayuden a la 
planificación antes y durante el viaje y que faciliten las decisiones de consumo de sus productos y 
servicios turísticos. La generación y el mantenimiento de contenidos (textos e imágenes) sobre la 
plataforma, corresponderá a la empresa adjudicataria. 

 La web deberá integrar los perfiles de redes sociales que se creen y los existentes en el territorio 
(Facebook, Twitter, Instagram y YouTube). 

 La adjudicataria deberá incorporar, configurar y asumir el coste de los módulos que a fecha de la 
puesta en producción se encuentren disponibles para dotar a la web de los mayores niveles de 
seguridad existente. Los módulos (plugins, temas, etc) que adquiera el adjudicatario como 
consecuencia de este contrato deberán ser de la versión con mayor vigencia y soporte disponible. 

 Además, durante el periodo de ejecución del contrato, se instalarán y mantendrán actualizados todos 
aquellos módulos, plugins, actualizaciones, parches, etc. que solucionen brechas de seguridad dentro 
del portal. 

 El tema deberá entregarse en modo theme de WordPress conteniendo a modo de hoja de estilos 
todos los elementos definidos y será propiedad de la Diputación de Cáceres. 

 La página web deberá garantizar una buena experiencia de usuario, aplicando principios de 
 usabilidad y arquitectura de información. 

 El portal deberá diseñarse para facilitar la búsqueda de los contenidos del mismo, tanto por el 
buscador interno como por los más habituales de Internet. (Google) 

 La web deberá ser eminentemente visual, intuitiva y amigable, con textos cortos de calidad y 
contenido audiovisual. 

 Las extensiones incorporadas deberán estar registradas a nombre de la Diputación de Cáceres bajo 
unas credenciales compartidas. Deberá ser escalable, de forma que pueda ampliarse en un futuro. 

 Gestión avanzada de analítica de uso e iteración con los usuarios. Se añadiría a la cuenta de Google 
Analytics de Diputación y se darían permisos a los usuarios del Área que lo necesitaran. 

 El portal deberá facilitar estadísticas de uso integrándose con la cuenta de la Diputación de Cáceres 
de Google Analytics. 

 Gestor de reservas de actividades, por si hubiera que crear una landing page para la gestión de un 
evento. 

 Diseño de elementos que pudieran surgir como banners, o adaptaciones de creatividades para la 
empresa de RRSS, para soporte online u offlline para el Plan de Sostenibilidad.  

 Optimizada para el SEO. Se implementarán las medidas adecuadas para mejorar la posición de la web 
en los resultados de los distintos buscadores, incluyendo un análisis de palabras clave adecua-do al 
contenido de la web. 

 Deberá permitir la carga y descarga de mapas con georreferenciación de puntos de interés. mediante 
el uso de mapas de uso libre o con licencia ODbL. 

 Enlace a las redes sociales del proyecto y otras que se determinen. 

 El portal facilitará la posibilidad de imprimir de modo adecuado las distintas páginas del mismo. 
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6.2 Entorno tecnológico 
 

Servidores y Alojamiento 

El adjudicatario llevará a cabo el desarrollo del portal en sus propias instalaciones. Una vez finalizado y de pre-

producción, donde se validará por parte de Diputación de Cáceres tanto los contenidos como el correcto 

funcionamiento de los módulos, plugins, etc. desarrollados. Cualquier anomalía detectada deberá ser 

subsanada por el adjudicatario en el menor tiempo posible, menos de 72 horas. 

Los licitadores podrán solicitar información ampliada de los servicios, tecnologías y funcionalidades 

actualmente implantados que consideren necesarios para la elaboración de su oferta. 

No será necesaria la instalación de ningún componente adicional ni sistema operativo que suponga un coste 

no previsto en este pliego. 

Conexión con la web de la PID de la diputación de Cáceres. 

La Diputación de Cáceres está trabajando en la creación de una web denominada plataforma inteligente de 

destinos turísticos de la provincia de Cáceres y esta a su vez con la plataforma turismo España. Estas dos webs 

deben integrarse en esa plataforma digital. 

Desarrollo, puesta en producción y actualizaciones.  

La empresa adjudicataria realizará el mantenimiento de la misma durante el periodo de vigencia de la 

contratación. 

Se deberán realizar pruebas de navegadores y funcionales para comprobar y asegurarse de que el portal se 

visualiza y funciona como debería en los diferentes navegadores y dispositivos. (Cross browser testing). Se 

llevarán a cabo pruebas de estress y carga sobre el portal para asegurar su disponibilidad ante un elevado 

número de accesos concurrentes. Para ello se tendrán en cuenta como punto de partida las estadísticas de 

accesos al portal y se deberá tener en cuenta que el portal deberá permanecer estable y dar respuesta en 

tiempos aceptables para un tráfico que duplique el máximo histórico. 

La Diputación de Cáceres a través de medios propios o a través de terceros llevará a cabo pruebas de 

vulnerabilidades y penetración (pentest). La empresa adjudicataria deberá llevar a cabo las acciones 

correctoras que se indiquen en los informes emitidos tras la realización de dichas pruebas. 

Elaboración de un manual que recoja las tareas a desarrollar para su implantación en ambos entornos.  

Este documento deberá incluir las opciones de seguridad y de optimización del portal que se deban tener en 

cuenta, así como el procedimiento a seguir para las copias de seguridad periódicas del mismo. 

Durante la ejecución del contrato y antes de la puesta en producción, la Diputación podrá exigir, para llevar a 

cabo un mayor control y validación del grado de ejecución y la calidad de los desarrollos efectuados, una copia 

de lo anterior. 

La empresa adjudicataria, dentro de las tareas asociadas a la migración deberá entregar la documentación con 

las tareas a desarrollar para su implantación en ambos entornos. En dicho manual deberá incluir las opciones 

de seguridad y de optimización del portal que se deban tener en cuenta, así como el procedimiento a seguir 

para las copias de seguridad periódicas del mismo. 

Posteriormente, para cada actualización que se lleve a cabo: 
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 Documentación con las tareas a desarrollar para cada actualización incremental, poniendo especial 
atención en la conservación de los contenidos añadidos en el tiempo entre versiones. 

 Ficheros necesarios para llevar a cabo la actualización. 
Se deberá asumir por parte del licitador los costes de actualización desde la fecha de adquisición del tema y 

plugins implantados hasta la finalización del contrato. 

Diseño responsive (múltiples dispositivos). Se deberá realizar una adaptación del diseño óptimo y funcional de 

la web en móviles y tablets. 

Soporte Navegadores y Dispositivos.  

Para el soporte de navegadores en escritorio (Mac y Windows) se debe poder trabajar con Firefox, Chrome, 

Opera, Edge y Safari, en las versiones superiores existentes en el mercado. 

Para soporte de navegadores en móviles y tablets, se debe poder trabajar con Safari en iPhone/iPad (IOS), 

Chrome y Firefox en iPhone, Opera, iPad y Android. 

Sistemas Gestores de Bases de Datos 

La base de datos sobre la que se asentará el portal deberá estar disponible bajo los términos de una licencia 

GPL : Mysql Community o MariaDB. 

Accesibilidad 

La “Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual”13 establece, en su artículo 6, 

establece que las páginas web de los prestadores de servicios de comunicación audiovisual, así como sus guías 

electrónicas de programas, y demás canales o vías de comunicación, deberán ser accesibles a las personas con 

discapacidad. 

La norma de accesibilidad que deben cumplir es la última actualización publicada en el Diario Oficial de la 

Unión Europea de la norma UNE-EN 301 549, actualmente equivalente, en lo que a requisitos de accesibilidad 

web se refiere, a las Web Content Accessibility Guidelines (WCAG) 2.1 

Los criterios de accesibilidad según la WCAG 2.1 se deben cumplir para todos los contenidos de la web: 

 Imágenes 

 Mapas 

 Vídeos 

 Audios 

 Tablas 

 Encabezados 

 PDFs 

 Formularios 
Cualquier otro contenido afectado por los criterios de accesibilidad 

Seguridad y protección de datos: 

Cumplimiento del RGPD y la LOPDGDD: La web debe cumplir con la normativa de protección de datos en 

España y la UE para cualquier tipo de recogida de datos de usuarios mediante formularios, suscripciones de 

email, etc. 

Política de privacidad y aviso legal: Debe incluir textos legales claros sobre el tratamiento de datos personales. 

Consentimiento explícito: Formularios y cookies deben requerir consentimiento expreso del usuario. 
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Registro de actividades de tratamiento: Se debe documentar cómo se gestionan los datos personales. 

 

6.3 Diseño y apariencia  
 

El estilo de la imagen de las páginas web debe ser evocador, atractivo e inspirador de viajes e integrará la 

imagen de marca de cada uno de los productos, de acuerdo con su manual de identidad visual corporativa.  

Se propondrán paletas de colores para la plataforma objeto de esta licitación en línea con la imagen de marca 

y las normas que las definen.  

La empresa deberá diseñar diferentes mapas que ilustren el destino de manera sencilla, para ubicarlos dentro 

del mapa. 

Los diferentes productos pueden llevar aparejados una iconografía o diseño acorde con la imagen de marca. 

Las ilustraciones y elementos gráficos desarrollados deberán ser aprobados por la Diputación de Cáceres. 

La empresa deberá diseñar dos propuestas creativas de un mockup inicial para que la Diputación pueda decidir 

cuál es la mejor opción para desarrollar la web. 

 

6.4 Estructura de la web:  
 

La plataforma web www.tierrasdecaceresytrujillo.es  ya existente,  deberá incluir como mínimo los siguientes 

elementos agrupados dentro de una estructura coherente e intuitiva de fácil de navegación. Este nuevo portal 

deberá convivir con la web ya creada, respetando el diseño y los estilos gráficos ya creados. 

En el Anexo I del presente Pliego se presenta una propuesta de estructura para el menú principal y secundario 

de la web. 

HOME  

Se trata de la página de inicio de la web que permite poner en valor las secciones más destacadas de la barra 

de menú. Permite que al hacer scroll se puedan encontrar aquellas partes más destacadas del menú.  Debe 

contener slides de imágenes y videos de los productos más destacados.  

La apariencia de las secciones tiene que contener imágenes impactantes y textos atractivos. Cada inicio de 

sección y de subsección deberá tener un título y un claim con llamada a la acción. 

Debe contener slides de imágenes impactantes y videos que se pueden ir cambiando, con los claims e imagen 

de la marca.  

TOP 15 imprescindibles 

Dentro del home habrá una sección necesaria para poner en valor determinados recursos naturales o 

culturales de primer orden que son necesarios en los Sabores y Paisajes gastronómicos de las Tierras de 

Cáceres y Trujillo.  

Se pueden destacar los 15 imprescindibles por temáticas de cultura, naturaleza y gastronomía intentando que 

sean equilibrados en los tres territorios que conforman el destino. 
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Además de los imprescindibles, en el home debe tener accesos mediante banners o slides que lleven a las 

secciones más destacadas de la web, las experiencias, escapadas o a eventos. 

Al final de la Home, debe aparecer un banner de acceso a la newsletter, para que quien esté interesado en 

saber más sobre el destino pueda facilitar sus contactos.  

A la finalización de los trabajos la empresa adjudicataria, deberá entregar el listado de los contactos generados 

de la newsletter.  

MENU PRINCIPAL 

Quienes somos –Sabores y Paisajes gastronómicos de las Tierras de Cáceres y Trujillo.  

Sección que debe contar en pocas líneas qué son los Sabores y Paisajes gastronómicos de las Tierras de Cáceres 

y Trujillo. El nexo de unión que une a las tres comarcas, los productos gastronómicos y los recursos de los 

productos turísticos que les unen, de manera sintética.   

El elemento central de la sección, integrará un mapa interactivo que represente de forma clara la ubicación 

de los tres territorios y sus localidades más relevantes. Este mapa deberá permitir la interacción mediante clic 

en cada comarca, desplegando una subsección específica con una descripción breve territorial, sus productos 

y recursos turísticos más destacados y una selección de imágenes representativas de alta calidad. 

 

El objetivo es ofrecer una visión sintética, atractiva y funcional que facilite la comprensión del destino y de la 

identidad de cada comarca, reforzando el carácter unificado de los Sabores y Paisajes Gastronómicos de las 

Tierras de Cáceres como producto turístico unificado y estructurado. 

Rutas gastronómicas  

Esta es la sección central y más importante, porque explica las rutas gastronómicas en torno a cada producto 

que se pueden recorrer y en las que se divide el destino Sabores Paisajes Gastronómicos. Cada ruta sería una 

sección de segundo nivel. 

En esta sección debe aparecer el mapa inicial, con el trazado de las diferentes rutas temáticas de cada 

producto gastronómico. El contenido de las diferentes rutas será extraído del Plan director del producto 

turístico “Sabores y Paisajes Gastronómicos en Tierras de Cáceres y Trujillo” y proporcionado por la Diputación 

de Cáceres. 

Experiencias.  

Relación de experiencias de las empresas que están participando en el proyecto del Plan Director del producto 

turístico “Sabores y Paisajes Gastronómicos en Tierras de Cáceres y Trujillo”. Estas experiencias deberían estar 

separadas por los diferentes productos o temáticas. La Diputación de Cáceres proporcionará el listado de estas 

empresas. 

Escapadas. Propuestas de viaje de uno y dos días.  

La empresa debe diseñar al menos nueve escapadas —tres por cada territorio— con propuestas de uno o dos 

días que combinen distintos productos turísticos. El objetivo es ofrecer ideas inspiradoras que puedan 

disfrutarse en un fin de semana o una breve estancia. 
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Empresas.  Relación de empresas que forman parte del proyecto Plan Director del producto turístico “Sabores 

y Paisajes Gastronómicos en Tierras de Cáceres y Trujillo”. 

En esta sección debe aparecer la relación de empresas que forman parte del proyecto. Se debe distinguir entre 

alojamientos, restaurantes, comercios gastronómicos y empresas de actividades. Se debe separar por las 

temáticas: dónde comer, donde dormir, donde comprar y que hacer, tal y como se puede ver en la sección de 

planifica. 

Calendario eventos. Se trata de la agenda de eventos fija con la que cuentan el destino.  

La empresa adjudicataria tendría que desarrollar al menos 20 entradas de eventos gastronómicos. Se debería 

poder filtrar por estaciones.  Se debe contar con el calendario de eventos creado por el Plan Director del 

producto turístico “Sabores y Paisajes Gastronómicos en Tierras de Cáceres y Trujillo. 

Planifica. La sección debe tener un desplegable con las diferentes secciones.  

 Qué hacer: Debe aparecer la relación de los diferentes museos, centros de interpretación y oficinas 
de turismo, así como las actividades y experiencias que pueden realizar las empresas adheridas al 
proyecto.  

 Dónde comer: Debe aparecer la relación de los restaurantes que se han adherido al proyecto. 

 Dónde dormir: Deben aparecer los diferentes alojamientos que se han unido al proyecto. 

 Dónde comprar: Debe aparecer la relación de establecimientos donde poder comprar productos de 
alimentación o artesanía. 

 

Actualidad 

Se trata de una sección que debería alimentarse de actividades y eventos que realiza el club gastronómico 

para su promoción y noticias que se puedan generar. 

FOOTER 

En la parte final de la web debe aparecer el listado de todas las secciones de la web. Los logotipos de los 

organismos financiadores. 

CABECERA DE INICIO  

Justo en la parte superior antes del MENU, debería aparecer además del logo de la marca. Sabores y Paisajes 

gastronómicos de las Tierras de Cáceres y Trujillo, el área privada y la adhesión al club. 

Adhesión al club. Se trata de un formulario, de inicio, en el que se explique el proyecto gastronómico, que 

posibilite a las empresas unirse al proyecto o club. 

Este formulario, debe generar una tabla de Excel que debe ser usada por el ente gestor del proyecto de 

adhesiones, para que puedan incorporarse más establecimientos.  

Área privada.  

Una vez que los establecimientos se han unido al club y han pasado por las auditorías, ya es el momento de 

publicitarse en la web. Por ello se debe crear un formulario mediante el cual la empresa se da de alta y puede 

ir cargando los diferentes tipos de empresas.    

 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

20
F

4E
D

0A
M

8Z
Y

D
7E

M
Y

JD
S

9R
JD

Y
Z

L1
A

O
D

IP
C

C
-P

F
20

F
4E

D
0A

M
8Z

Y
D

7E
M

Y
JD

S
9R

JD
Y

Z
L1

A
O

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

C
A

R
O

LI
N

A
 M

O
R

E
N

O
 P

A
N

IA
G

U
A

 -
 T

E
C

N
IC

O
 E

N
 T

U
R

IS
M

O
 0

56
54

 P
R

O
Y

E
C

T
O

 S
M

A
R

T
 O

F
F

IC
C

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
4/

20
26

 1
8:

28
11

/2
6

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



 
 
«Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU».” 
 

12 

Plan de Sostenibilidad Turística en Destino Sabores y Paisajes Gastronómicos de las Tierra de Cáceres y Trujillo 

6.5 Contenidos de la Web 
 

Fichas o página web tipo 

La unidad mínima de información que debe contener la web, se le denominará ficha. Estas fichas pueden ser 

de recurso turístico (lugar, museo, centro de interpretación o evento) así como ficha de experiencia o ficha de 

empresa. Debe contener como mínimo el texto descriptivo, al menos tres imágenes, la geolocalización, la 

opción de compartir en diferentes redes sociales el correo. Algunas de las fichas de recursos pueden tener 

incorporados además videos. 

Cada ficha de recurso debe contener al menos 150 palabras y la empresa debe redactar los contenidos de al 

menos 220 recursos turísticos de los Sabores y paisajes gastronómicos de las Tierras de Cáceres y Trujillo. 

Además, deberá cargar las fichas de al menos 60 empresas y 30 de experiencias.  La Diputación de Cáceres 

entregará a la empresa adjudicataria recursos, empresas y experiencias que salgan del plan director de los 

Sabores y paisajes gastronómicos de las Tierras de Cáceres y Trujillo, para su adaptación a web turística. 

 Redacción de textos  

Los textos que se crean deben ser desarrollados por una persona copywhriter con grandes conocimientos 

webs turísticas o contenidos turísticos. Deben ser textos atractivos, sugerentes, que utilicen verbos con 

llamadas a la acción. Las entradas de las secciones deben contar con un título y un claim atractivos y con 

llamadas a la acción. Además, se deben tener en cuenta a la hora de redactar estos contenidos las palabras 

claves SEO. 

La Diputación de Cáceres a través del Plan Director del producto turístico “Sabores y Paisajes Gastronómicos en 

Tierras de Cáceres y Trujillo, aportará los contenidos de las secciones de rutas gastronómicas, empresas, 

experiencias, calendario de eventos, así como del recetario.  

La empresa adjudicataria deberá adaptar estos contenidos para que sean atractivos para la web de promoción 

del destino. 

Traducción al inglés  

Los textos de la página web se deben de traducir al idioma inglés. Los contenidos de todas las secciones de la 

web deberán traducirse al idioma inglés con corrección adaptada a contenidos de web turísticas. 

Banco de imágenes y videos. 

El banco de imágenes y videos será aportado por la Diputación de Cáceres para su carga por parte de la 

empresa adjudicataria.  

Área Privada  

La empresa habilitará un área exclusiva para las empresas y actores turísticos accesible mediante un usuario y 

contraseña. Desde este espacio, cada entidad podrá gestionar su ficha técnica, incluyendo la subida de textos 

e imágenes sobre su negocio. 

 En la primera fase, la empresa adjudicataria deberá desarrollar el formulario de registro y dejar preparada la 

estructura necesaria para que las empresas puedan darse de alta y crear sus fichas. 
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Además, deberá mejorar, adaptar y cargar manualmente los contenidos de las empresas facilitados por la 

Diputación de Cáceres. Tendrá que adaptar los textos de al menos 60 fichas de empresas y cargarlas junto con 

las imágenes de manera manual.  

El sistema deberá permitir que las empresas actualicen su información en cualquier momento, pero la 

publicación final quedará sujeta a validación por parte de la Diputación de Cáceres o del ente gestor turístico. 

 

6.6 Coordinación general de la página web  
 

La empresa deberá de coordinar y validar los contenidos de toda la web, de tal modo que la web sea 

homogénea en estilo/criterio. 

 

6.7 Realización de tareas de mantenimiento 
 

La empresa deberá realizar las labores de mantenimiento que requiera el sitio web, y como mínimo dos veces 

durante el plazo del contrato, y al menos tendrá que realizar los siguientes trabajos de mantenimiento: 

 

 Cambios sustanciales (del diseño) en secciones y páginas de la web que no puedan realizarsea través 
del gestor de contenidos y que requieran intervención técnica y de diseño. 

 Incorporación de nuevas funciones, canales y servicios siguiendo los criterios de innovación, 
preferencias del usuario, accesibilidad universal y promoción de la web, promoviendo una mayor 
presencia de contenidos audiovisuales. 

 Desarrollo de banners y microsites para la difusión de las actividades y acciones de promoción 
destacadas. 

 Desarrollo de landing pages en función de las necesidades que se detecten, como eventos que se 
creen desde el Plan de Sostenibilidad o de determinadas campañas de marketing online, como 
concursos u otro tipo de actuaciones. 

 Realización de propuestas de mejora en la arquitectura de la información, así como en la generación 
e inclusión de nuevos contenidos. 

 Mejoras de diseño y de experiencia de usuario de acuerdo con los objetivos marcados en puntos 
anteriores, para ello se valorarán las propuestas de nuevos elementos y funcionalidades como nuevos 
desarrollos o modificaciones correctivas en el gestor de contenidos o nuevos desarrollos y/o 
funcionalidades para incorporar a las webs. 

 

6.8 Capacitación final del equipo de Diputación de Cáceres y de los entes gestores.  
 

La empresa adjudicataria debe realizar unas sesiones formativas para dar a conocer las funcionalidades, 
acceso y actualización de contenidos de la web, así como el manejo y lectura de los informes de analíticas. 
Deberá impartir al menos dos sesiones formativas de al menos tres horas, de manera presencial u online. 
Será responsabilidad del adjudicatario proveer al webmaster de todo el equipamiento técnico y licencias 
necesarias para la realización correcta de sus labores. 
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El conjunto de estos trabajos se realizará teniendo en cuenta objetivos de conversión y muy especialmente 
la experiencia del usuario, por lo que será imprescindible contar en el equipo de mantenimiento a personal 
con dominio de herramientas de diseño gráfico, creatividad y copywriting, 
prototipado y wireframing, análisis de estadísticas y usabilidad, testing, etc. 

 

6.9 Entregables 
 

 Mock up de la web inicial  
 Entregable con el sitio Wordpress en formato comprimido. 
 Entregable con el backup de la base de datos asociada al portal. 
 Todos los textos de las diferentes secciones de la web en formato Word, incluidas las del área privada 

de las empresas. 
 Traducción de todos los textos al idioma inglés. 
 Base de datos categorizada con al menos las 60 fichas cargadas por la empresa adjudicataria. 
 Listado de usuarios dados de alta en la newsletter. 
 Manual de uso de la web y breve manual de uso y actualización de la web. 
 Material gráfico y audiovisual de las sesiones de capacitación. 
 Formato de ficha final para la sección de área privada. 

 

7. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN  

El plazo de ejecución del presente contrato es desde su formalización y hasta el 20 de junio de 2026, sin 
perjuicio de las posibles ampliaciones de plazo que puedan otorgarse al mismo. 
 

8. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  

"La representación de la Diputación Provincial de Cáceres en materia contractual corresponde al órgano 
de contratación, unipersonal o colegiado que, en virtud de norma legal o reglamentaria o disposición 
estatutaria, tenga atribuida la facultad de celebrar contratos en su nombre. 
En este caso, las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de 
suministro, de servicios, los contratos de concesión de obras, los contratos de concesión de servicios y los 
contratos administrativos especiales, cuando su valor estimado no supere el 10 por ciento de los recursos 
ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de 
carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas 
siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido 
a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada, corresponde a la 
Presidencia de la Diputación Provincial de Cáceres, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional 
segunda de la LCSP. 
Sin perjuicio de lo anterior, la Presidencia de la Diputación Provincial tiene delegadas sus competencias en 
Vicepresidenta Segunda y Diputada del Área de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales de esta 
Diputación por Delegación de fecha 5 de julio de 2023, publicado en el BOP n.º 143 de 17 de julio". 
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9. INICIO, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS TRABAJOS  

La responsable del contrato es la jefa del servicio de Desarrollo Sostenible del Área de Desarrollo 
Sostenible y Turismo Dª. Verónica Nacarino Muriel, siendo la responsable del seguimiento técnico y 
ejecución del presente contrato Carolina Moreno Paniagua. 
La empresa adjudicataria deberá designar un interlocutor único con la Administración en el ámbito del 
presente contrato. 
Para el debido control y seguimiento por parte de esta Administración del cumplimiento de los trabajos a 
desarrollar en el marco del presente contrato, la empresa contratista deberá aportar toda la 
documentación que le sea requerida en este ámbito. 
Corresponde a la Diputación de Cáceres ejercer de una manera continuada y directa el control y vigilancia 
de los trabajos. A este fin, la adjudicataria facilitará el examen de cualquier proceso o fase del trabajo, por 
lo que la empresa adjudicataria deberá fijar un calendario de reuniones de seguimiento. 
La dirección de los trabajos será ejercida por un representante del Área de Desarrollo Sostenible 
y Turismo de la Diputación de Cáceres que actuará de coordinador y supervisor. Así mismo, toda 
actuación deberá contar con el visto bueno y conformidad de la Diputación de Cáceres que en 
todo momento podrá indicar variaciones en las directrices del trabajo. 
 
Además, la empresa adjudicataria deberá dar respuesta a los requerimientos que efectúen las personas 
arriba descritas y que pudieran hacerse sobre la información, documentación y cualquier otro extremo 
relativo a la correcta coordinación y ejecución del contrato, todo ello, en un plazo máximo de cuarenta y 
ocho horas desde la comunicación de la necesidad que surja. 

10. CONFIDENCIALIDAD, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN  

El adjudicatario se encuentra obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, General de Protección de Datos (en 
adelante, RGPD) y, en lo que no se oponga a este, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

El adjudicatario se comprometerá a mantener en secreto todos los datos e informaciones facilitadas por 
LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE CACERES y que sean concernientes a la prestación contractual 
aquí regulada, así como cuantos otros datos se obtengan en la ejecución del contrato. 

En cualquier caso, el adjudicatario queda sujeto al cumplimiento de lo dispuesto en la L.O. 3/2018 de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos digitales. El nivel de protección 
de datos será medio. 

11. PROPIEDAD Y EXPLOTACIÓN DE LOS TRABAJOS  

La propiedad intelectual del proyecto y de todos los productos generados corresponde exclusivamente a 
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, por lo que el contratista no podrá hacer uso de dicho material, 
ni publicar, divulgar o proporcionar a tercero ningún dato o documento procedente de los trabajos de no 
mediar consentimiento expreso de la Diputación de Cáceres, propietaria de los mismos, obligándose a 
resarcir al mismo por los perjuicios que por incumplimiento de dicho compromiso pudieran arrogársela. 

La Diputación de Cáceres se reserva en exclusiva el derecho de explotación de los trabajos encomendados 
al adjudicatario, al que queda prohibido cualquier tipo de explotación. El contratista será responsable de 
toda reclamación relativa a la propiedad intelectual, industrial o comercial de los materiales, 
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procedimiento, equipos utilizados en la ejecución del contrato y trabajos entregados a la Diputación de 
Cáceres. 

12. PROCEDIMIENTO, PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, PRECIO Y PAGO DEL CONTRATO. 

El procedimiento de contratación será el de contrato menor acorde a lo establecido en el art. 118 y 131 
de la LCSP. Se fija como tipo máximo de licitación el que se detalla: 

 

Para la determinación del precio anterior se ha tenido en cuenta el precio medio de mercado de las 
prestaciones objeto de este contrato y por referencia a otros contratos de similares características en 
otros proyectos, formulándose a tanto alzado, atendiendo a los siguientes costes: personal, 
desplazamientos, recursos materiales, gastos generales de estructura y beneficio industrial. 

Las obligaciones económicas que se derivan del cumplimiento de este contrato se efectuarán con cargo a 
las aplicaciones presupuestarias la cuantía de 18.029€ a la aplicación presupuestaria 04.43237.641025. 

La factura que se emita vendrá desglosada en precios unitarios e indicando la partida correspondiente al 
IVA como partida independiente y atendiendo a la propuesta económica presentada. 

El pago del precio se realizará por los servicios efectivamente prestados y mediante transferencia bancaria 
una vez presentada la factura electrónica, visada y conformada por la Jefa de Área de Desarrollo Sostenible 
y Turismo. 

Formas de pago 

El pago ser realizará mediante transferencia bancaria, una vez realizados los trabajos de que consta la 
prestación contratada y presentada la factura electrónica, visada y conformada por la Jefa de Área de 
Desarrollo Sostenible y Turismo. La factura deberá ser electrónica, vendrá desglosada en precios unitarios 
e indicando la partida correspondiente al IVA como partida independiente y atendiendo a la propuesta 
económica presentada. Además, deberá contener obligatoriamente los siguientes datos de recepción, 
siendo automáticamente rechazadas todas aquellas facturas que no cumplan con los estándares 
especificados a continuación, en aplicación de la Ley 25/2013 de 27 de diciembre de impulso de la factura 
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, publicada en el BOE el 28 de 
diciembre de 2013, además de atender al R.D. 1619/2012 en materia de facturación, así como a la 
normativa vigente en materia de Impuesto sobre el Valor Añadido y del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

Datos que han de figurar en la facturación: 

Aplicación 

Presupuestaria 

Eje Acción Descripción Total IVA 

Incluido 

04.43237.641025 3 11 Servicio de creación y desarrollo de 

una microsite de promoción del 

destino turístico “Sabores y paisajes 

gastronómicos de las tierras de 

Cáceres y Trujillo” 

18.029 
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RECEPTOR: 

Órgano Gestor: L02000010 Diputación Provincial de Cáceres. 

Oficina Contable: LA0002660 Intervención 

Unidad Tramitadora: GE0022861 PSTD Sabores y Paisajes gastronómicos de las Tierras de Cáceres y Trujillo 

CIF: P-1000000-H 

Plaza de Santa María, s/n, Cáceres 10071 

En la factura deberá constar la siguiente información: 

Número de expediente: 1126.220Z 

Nombre del contrato: SERVICIO DE DISEÑO Y DESARROLLO DE UNA MICROSITE DE PROMOCIÓN DEL 
PRODUCTO TURÍSTICO SABORES Y PAISAJES GASTRONÓMICOS DE LAS TIERRAS DE CÁCERES Y TRUJILLO, 

Programa: 43237 PSTD Sabores y Paisajes gastronómicos de las Tierras de Cáceres y Trujillo  

La presentación de facturas electrónicas debe realizarse a través del Punto General de Entrada de 

Facturas Electrónicas (FACe) del MinHAP. 

https://sede.dip-caceres.es/carpetaCiudadano/Enlaces.do?id=face 

Para cualquier duda en materia de facturas comunicarse a través de: facturas@dip-caceres.es 

Tfno.: 927 255 500 - Ext. 1112. 

Se abonarán únicamente por los servicios efectivamente prestados. Para ello se deberán desglosar los 
costes de cada servicio prestado.  

El importe del presupuesto no podrá exceder el precio fijado como base de licitación, es decir, DIECIOCHO 
MIL VEINTINUEVE EUROS (18.029,00€), impuestos incluidos. 

13. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Las empresas licitadoras presentarán dos sobres cuyo contenido será el que se especifica a 

continuación: 

 SOBRE 1: MEMORIA TÉCNICA de los servicios que se ofertan. 
El licitador deberá presentar una memoria técnica con una extensión máxima de 20 páginas, con 

anexos incluidos, escritos en letra Times New Roman de tamaño mínimo 12, interlineado sencillo, 

margen superior e inferior 2,5 cm y margen derecho e izquierdo 2,5 cm en formato pdf. Esta 

memoria deberá contener toda la información de los criterios que dependen de juicio de valor.( 

calidad técnica y metodología)  En el caso de que no se respeten los límites formales indicados, la 

proposición no será valorada, obteniendo 0 puntos.   
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 SOBRE 2: CRITERIOS AUTOMÁTICOS Documentación que debe ser valorada conforme a criterios 

cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. 

En dicho sobre deberá incluirse la acreditación del cumplimiento de dichos criterios automáticos, 

ya sea mediante certificaciones expedidas por organismos públicos, declaraciones responsables, 

etc. 

1) Oferta económica. La propuesta económica, se deberá presentar únicamente a través de la Plataforma de 
contratación de la Diputación de Cáceres, dentro de los plazos establecidos y atendiendo al siguiente cuadro: 

SERVICIO DE CREACIÓN Y DESARROLLO DE UNA MICROSITE DE PROMOCIÓN DEL DESTINO TURÍSTICO 
SABORES Y PAISAJES GASTRONÓMICOS DE LAS TIERRAS DE CÁCERES Y TRUJILLO 

 

Concepto Unidades Total 

Diseño y desarrollo de la página web    

Redacción de textos    

Traducción de textos al inglés    

Carga de contenidos    

Trabajos de coordinación y 

mantenimiento  

  

Capacitación final    

  

TOTAL 14.900 

IVA 3.129 

TOTAL (Iva Incluido) 18.029 

14. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Serán los que se relacionan a continuación, estableciendo 100 puntos como el máximo a alcanzar. 

 

DESCRIPCIÓN CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PUNTOS 

1. Criterios automáticos  Hasta 51 puntos  

1.1 Oferta económica. Las puntuaciones siguientes se otorgarán en sentido 
decreciente, de forma inversa y proporcional, según los precios ofertados Para la 
valoración del precio ofertado se aplicará la fórmula matemática: 

Hasta 31 Puntos 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

20
F

4E
D

0A
M

8Z
Y

D
7E

M
Y

JD
S

9R
JD

Y
Z

L1
A

O
D

IP
C

C
-P

F
20

F
4E

D
0A

M
8Z

Y
D

7E
M

Y
JD

S
9R

JD
Y

Z
L1

A
O

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

C
A

R
O

LI
N

A
 M

O
R

E
N

O
 P

A
N

IA
G

U
A

 -
 T

E
C

N
IC

O
 E

N
 T

U
R

IS
M

O
 0

56
54

 P
R

O
Y

E
C

T
O

 S
M

A
R

T
 O

F
F

IC
C

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
13

/0
4/

20
26

 1
8:

28
18

/2
6

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



 
 
«Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU».” 
 

19 

Plan de Sostenibilidad Turística en Destino Sabores y Paisajes Gastronómicos de las Tierra de Cáceres y Trujillo 

X =MaX x(PL-Of)/PL-OMB 

Donde: 

PL=Presupuesto de licitación (IVA excluido) en euros 

MaX= Puntuación máxima (31 puntos) de la proposición económica. 

OMB= Oferta más baja (IVA excluido) (en euros) 

Of= Oferta económica de la empresa (IVA excluido) 

Procedimiento: 

Se calculará la puntuación de cada una de las ofertas (P) aplicando la fórmula indicada 
anteriormente. 

Se justifica esta fórmula precio viene determinada porque valora de forma 
proporcional la oferta presentada por los distintos licitadores, teniendo en cuenta el 
esfuerzo y la mejora realizada respecto al precio de licitación. 

1.2 Perfiles adicionales  

Se valorará de forma objetiva los recursos humanos con perfiles adicionales ofertados 
con respecto al equipo de personal técnico participante en el contrato.  La 
adscripción de un perfil profesional se acreditará mediante la presentación de la 
titulación académica otorgada por organismos oficiales, Curriculum Vitae y vida 
laboral. 

Se valorará con 10 puntos si en el equipo de trabajo para el presente contrato se 
cuenta con una persona con un perfil profesional de experto en marketing con 
experiencia en posicionamiento SEO. 

Se justifica este criterio por la calidad en la prestación del servicio. Disponer de un 
mayor equipo técnico aporta diferentes visuales de los trabajos y mejora en la calidad 
de la prestación del servicio. Este perfil implicaría poder incorporar la estrategia SEO 
con mayor eficiencia. La valoración de este apartado lo convierte en obligación 
contractual sujeto a penalidades en caso de incumplimiento 

Hasta 10 Puntos  

1.3 Número de recursos adicionales a incorporar en la web  

Número de recursos adicionales del destino adicionales a los que especifica el pliego 
de prescripciones técnicas y con las mismas características exigidas para este trabajo, 
hasta un máximo de 10 puntos.  

De tal modo que se otorgará 0,5 puntos por cada recurso adicional hasta un máximo 
de 10 puntos. La empresa deberá aportar compromiso en el que conste el número de 
fotografías adicionales a realizar en el caso de resultar adjudicatario.  

Hasta 10 puntos 
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La valoración de este apartado lo convierte en obligación contractual sujeto a 
penalidades en caso de incumplimiento.   

Se justifica este criterio porque un mayor número de recursos en la web aumenta la 
calidad de la web y por tanto de la prestación del servicio. 

2.- CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR  

 
Hasta 49 Puntos  

2.1  Calidad técnica de la propuesta Hasta 34 puntos 

2.1.A Propuesta de texto con el siguiente contenido 

La empresa adjudicataria deberá redactar el texto de una Ruta gastronómica para la 
web de los Paisajes y Sabores gastronómicos de Tierras de Cáceres y Trujillo descrito 
con lenguaje actual atractivo con verbos que llamen a la acción y que sean 
inspiradores de viajes. La empresa deberá aportar un texto inédito con la temática 
indicada. Se valorará: 

 La calidad del texto sea buena, veraz y sea rigurosa con la realidad del 
destino.  

 La corrección léxica y gramatical del texto.  

 La capacidad de atraer la atención al lector mediante la utilización de claims y 
verbos con llamadas a la acción que sean inspiradores del viaje. No valen 
textos planos sin atractivo. La web es una herramienta de marketing.  

 El grado de originalidad con la que se describa el texto 

Se justifica este criterio porque la redacción de contenidos turísticos requiere calidad, 
rigor y capacidad de persuadir al lector. Además, garantiza que los textos finales 
sean veraces, originales y alineados con la identidad del destino, garantizando la 
función de la web como herramienta de marketing inspiradora de viajes 

Hasta 14 Puntos  

2.1.B Propuesta de sección de la web 

La empresa adjudicataria deberá realizar una propuesta de “Escapada” para la web 

Debe recoger una escapada de dos días en el destino con visitas, experiencias 
gastronómicas en agroindustrias visitable, catas, comidas, alojamientos combinadas 
con alguna visita cultural y de naturaleza. De tal modo que sea una experiencia de fin 
de semana completa gastronómica con algún complemento. La empresa deberá 
hacer la propuesta completa por días y con un diseño acorde a la marca de los 
Paisajes y Sabores gastronómicos de las Tierras de Cáceres y Trujillo. 

Se valorará que: 

 El diseño de la sección de escapada de viaje sea atractivo y muy visual y que 
vaya acorde con la imagen de marca de los Sabores y Paisajes gastronómicos. 

 Los textos sean breves y con poca retórica, que tengan la capacidad de 
atracción con verbos inspiradores y que llamen a la acción, con uso de claims. 

Hasta 20 puntos  
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 El contenido de la sección elegido sea acorde con los productos 
gastronómicos destacados de las Tierras de Cáceres y Trujillo. 

Este criterio se justifica en parámetros de calidad, ya que permite evaluar la capacidad 
del equipo para transmitir de forma global cómo se diseñará una sección tipo de la 
web. A través de esta propuesta podremos valorar no solo la estructura y 
organización del contenido, sino también la coherencia entre los textos y los 
elementos visuales. El objetivo es comprobar que la comunicación resultante sea 
atractiva, funcional y alineada con la imagen corporativa del destino, garantizando así 
una experiencia homogénea y reconocible para el usuario final. 

2.2 Metodología de la prestación de los servicios objeto de contratación 

La empresa aportará una propuesta técnica sintética en la que incluya como van a 
desarrollar los trabajos y que debe incluir: Metodología, actividades a desarrollar, 
herramientas que llevará a cabo para el desarrollo de las diferentes funcionalidades, 
personal que lo llevará a cabo y cronograma de las tareas.  

Se valorará: 

 La idoneidad para la prestación del servicio objeto de este contrato. 

 La idoneidad del modelo de organización y coordinación del equipo de 
trabajo para la consecución de los objetivos del contrato en cuanto las 
actividades a desarrollar. 

 La prelación y adecuación de los trabajos y asignación de personal según las 
diferentes tareas. 

Se justifica este criterio porque una metodología bien estructurada permite evaluar 
con precisión el alcance, la organización y la capacidad real de ejecución de la 
empresa licitadora. La calidad en su presentación evidencia su idoneidad técnica y 
organizativa. 

Hasta 15 puntos  

  

15. EJECUCIÓN Y RESPONSABIIDAD DEL CONTRATISTA. 

El contratista será responsable de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que 
se deduzcan para la Diputación de Cáceres, o para terceros, de las omisiones, errores, métodos inadecuados 
o incorrectos en la ejecución del contrato. 

La adjudicataria ejecutará las diversas prestaciones de conformidad al presente documento técnico. 

La empresa adjudicataria designará una persona encargada de coordinar todas las prestaciones detalladas 
en el presente contrato. A través de este interlocutor se canalizarán las incidencias de toda clase que surjan 
en el desarrollo de la prestación. 

Deberá estar localizable para las necesidades e imprevistos que puedan surgir, facilitando un número de 
teléfono móvil de contacto y correo electrónico al responsable del contrato. 
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16. RÉGIMEN JURÍDICO 

El contrato tiene carácter administrativo, a tenor de lo señalado en el artículo 25 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, en adelante LCSP, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, y se regirá en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos, modificación y extinción, por 
esa Ley y sus disposiciones de desarrollo. 

Al tratarse de un procedimiento de contratación pública en el que se recibe financiación a través del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) en ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR), será de aplicación la siguiente normativa: 

 Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Estado español, aprobado https://sede.dip-
caceres.es/carpetaCiudadano/Enlaces.do?id=validacion&cveValidacion=DIPCC-
PF20OYD0MI8RBNBIOECU1I0KZ7HI3H18 DIPCC-PF20OYD0MI8RBNBIOECU1I0KZ7HI3H18 | Este 
documento es Copia Auténtica según el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre URL de 
verificación: 

 Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (BOE nº 341, de 31 de diciembre de 2020). 

 Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE de 30 de septiembre). 

 Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de 
la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para 
el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 
medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE de 30 de 
septiembre). 

 Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés 
en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaría General de Fondos Europeos, por la que se 
establecen instrucciones a fin de clarificar la condición de entidad ejecutora, la designación de 
órganos responsables de medidas y órganos gestores de proyectos y subproyectos, en el marco del 
sistema de gestión del PRTR. 

 Real Decreto 1072/2021, de 7 de diciembre, por el que se regula el Fondo Financiero del Estado para 
la Competitividad Turística en el marco del PRTR. 

 Resolución de 14 de diciembre de 2021, de la Secretaría General de Coordinación Territorial, por la 
que se publica el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el Decreto-ley 3/2021, de 3 de 
marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del PRTR. 

 Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destinos, marco del Programa de Sostenibilidad Turística en 
Destinos, en el contexto de la submedida 2 de la inversión 1 del Plan de Modernización y 
Competitividad del Sector Turístico, componente 14 del PRTR. 

 Resolución de 23 de diciembre de 2021 (BOE nº 312, 29 de diciembre), de la Secretaría de Estado de 
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Turismo, que recoge el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo, por el que se fijan los 
criterios de distribución, así como el reparto resultante para las comunidades autónomas, y del 
crédito destinado a lafinanciación de actuaciones de inversión por parte de entidades locales en 
elmarco del Componente 14 Inversión 1 del PRTR, para ese período 2021-2023. 

 Resolución de 4 de enero de 2022, de la Secretaría de Estado de Turismo (BOE nº11, de 13 de 
enero), por la que se acuerda la distribución de los créditos a lascomunidades autónomas, y se 
formalizan los compromisos financieros derivados del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Turismo de 21 de diciembre de 2021 mencionado más arriba. 

 Resolución de 11 de abril de 2022, de la Secretaría de Estado de Turismo (BOE nº 90, de 15 de abril), 
por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de marzo de 2022, por 
el que se modifica el de 21 de diciembre de 2021, una vez considerada la posibilidad de que los 
impuestos indirectos puedan ser parte de las transferencias realizadas en el marco del Mecanismo. 

 Así mismo, la propia comunidad autónoma ha desarrollado un conjunto de disposiciones generales 
para facilitar la programación, presupuestación, gestión y ejecución de lasactuaciones financiables 
con estos fondos europeos. Entre ellas: 

 Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del PRTR (DOE nº 45, de 8 de marzo de 2021). 

 Decreto-ley 1/2022, de 2 de marzo, de medidas urgentes de mejora de la calidad en la contratación 
pública para la reactivación económica (DOE nº 45, de 7 de marzo). 

 Corrección de errores del Decreto-ley 1/2022, de 2 de marzo, de medidas urgentes de mejora de la 
calidad en la contratación pública para la reactivación económica (DOE nº 47, de 9 de marzo). 

 Resolución de 29 de abril de 2021, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que se ordena la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura por el que se autorizan los modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares 
para contratos de servicios, suministros y obras por procedimiento abierto con varios criterios de 
adjudicación. (DOE nº 83, 4 de mayo de 2021). 

 Resolución de 29 de abril de 2021, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que se ordena la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura por el que se autorizan los modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares 
para contratos de servicios, suministros y obras por procedimiento abierto simplificado. 

 Resolución de 29 de abril de 2021, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que se ordena la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura por el que se autorizan los modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares 
para contratos de servicios, suministros y obras por procedimiento abierto simplificado sumario.  

 Resolución de 29 de junio de 2021, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que se ordena la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura por el que se autorizan los modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares 
para contratos de servicios, suministros y obras por procedimiento negociado sin publicidad. 

17. RÉGIMEN DE PENALIDADES 

En caso de incumplimiento o cumplimiento defectuoso por el contratista de los compromisos adquiridos en 
base a las obligaciones establecidas en el presente capítulo del Documento Técnico Administrativo, 
procederá el Órgano de Contratación conforme a lo previsto en los artículos 192 a 195 LCSP, e impondrá las 
siguientes penalidades: 

Por cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato. Se impondrá una penalidad equivalente 
al 10% del precio del contrato, IVA excluido. En todo caso, la imposición de las penalizaciones no eximirá al 
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contratista de la obligación que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación o subsanación de los 
defectos. 

Por incumplimiento de las obligaciones esenciales de ejecución. Se impondrá una penalidad equivalente al 
10% del precio del contrato, IVA excluido. 

Por incumplimiento de plazos. Se impondrá una penalidad equivalente al 10% del precio del contrato, IVA 
excluido. 

En todo caso, la imposición de las penalizaciones no eximirá al contratista de la obligación que legalmente le 
incumbe en cuanto a la reparación o subsanación de los defectos. En todo lo no previsto en la presente 
cláusula será de aplicación lo establecido en los artículos 192 y siguientes de la Ley de Contratos del Sector 
Público, de 9 de noviembre de 2017 

18. CONDICIONES GENERALES Y OBLIGACIONES TÉCNICAS 

La relación y descripción de los distintos trabajos a ejecutar, así como sus especificaciones técnicas, que en 
todo caso han de considerarse mínimas y de obligado cumplimiento se encuentran definidas a continuación: 

 La empresa adjudicataria deberá gestionar todas las tareas asociadas a las actuaciones presentadas 
en este pliego. 

 La empresa adjudicataria designará un técnico responsable, suficientemente capacitado, que será 
quien coordine, sincronice y organice, de acuerdo con las indicaciones recibidas, los trabajos a 
realizar, así como la interlocución, firmando el recibí al pie de dichas indicaciones, en caso de serle 
transmitidas por escrito. 

 La empresa adjudicataria será la responsable de suministrar todos los recursos necesarios para que 
el equipo de profesionales asociado al contrato pueda desarrollar con éxito las tareas planificadas. 

 La empresa adjudicataria deberá atender en todo momento las indicaciones verbales o escritas que 
le transmita el técnico responsable nombrado por el Área de Desarrollo Sostenible y Turismo de 
Diputación de Cáceres. 

 La empresa adjudicataria queda obligada a comunicar al Área de Desarrollo Sostenible y Turismo de 
Diputación de Cáceres, cualquier anomalía que pudiera observarse durante la marcha y ejecución de 
los trabajos. 

 El personal que intervenga tendrá la capacitación técnica y la experiencia necesarias en base a la 
dificultad y riesgos derivados de la ejecución, obligando este extremo tanto al contratista general 
como a subcontratas de los servicios a prestar. 

 La empresa adjudicataria queda obligada a hacer todo lo que sea necesario para la buena realización 
de los trabajos, incluso en el caso en que no esté textualmente expresado en el Presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas, siempre que, sin separarse de las normas de una buena ejecución, le sea 
solicitado por el Área de Desarrollo Sostenible y Turismo de Diputación de Cáceres. 

 El Área de Desarrollo Sostenible y Turismo de Diputación de Cáceres se reserva el derecho de solicitar 
la sustitución tanto del Técnico responsable de la Empresa Adjudicataria, como la de cualquier 
trabajador a su cargo o subcontratado, previa justificación, si éste no cumple con lo establecido 

 

En Cáceres a fecha de firma electrónica 
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ANEXO I 

 ESTRUCTURA DE LA WEB  
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ANEXO II 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
A continuación de estas especificaciones técnicas se adjunta un modelo de declaración responsable que el 

adjudicatario deberá cumplimentar y entregar junto a la oferta económica  

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA 

CONTRATAR CON EL SECTOR PÚBLICO 

Expte: 

D… ………………………………. ,con DNI N.º……………….. en representación de la asociación ... , con CIF nº……………., 

con poder bastante para ello y a efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos por la 

vigente legislación de contratos administrativos. 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

1º Que el firmante ostenta: la titularidad como persona física propietaria de la empresa que presenta la 

oferta o la representación de la Sociedad/entidad que presenta la oferta. 

2º.- Que la empresa a la que represento dispone de capacidad de obrar y de la habilitación profesional 

legalmente exigida para concertar con la Diputación de Cáceres la realización de la prestación definida 

anteriormente. 

3º .- Que ni yo personalmente, ni ninguno de los administradores de la persona jurídica en cuyo nombre 

actúo, estamos incursos en ninguna de las prohibiciones para contratar con el sector 

público establecidas en el artículo 71 de la LCSP. 
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